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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - RCE  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00096 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. FIJA CAUCIÓN. 

 

Visto el memorial que reposa en el archivo 12, se le reconoce personería a la 

sociedad Abogados Pineda y Asociados S.A.S., para que represente los intereses 

de la codemandada Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

 

Seguidamente, como el pedimento elevado se encuentra ajustado a lo normado en 

el literal b), inciso 3°, artículo 590 del C. G. del Proceso, en el sentido de fijar 

caución para proceder con el levantamiento de la cautela que recae sobre el 

inmueble identificado con FMI 001-524253, de propiedad de su representada; el 

Despacho fija caución por el valor de las pretensiones, esto es, CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS ($436.311.231,00) para garantizar el cumplimiento de la eventual sentencia 

favorable al demandante o la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad 

de cumplirla, la cual deberá ser cancelada dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la ejecutoria de este auto. 

 

Por otra parte, se anexan al cartular los archivos 13, 14 y 15, contentivos los dos 

primeros de los derechos de registro para la inscripción de la medida sobre el 

vehículo de placas TTN 597, ante el organismo de tránsito competente; y el 

tercero, que comprende el pago de los derechos de registro ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - zona sur para la cautela sobre el 

FMI 001-524253. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Firmado Por: 
 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

18be5565ad9a4f6eacfb25dbe99e25eb04d1e91c2d5d4ded30fd58b7aff02c47 
Documento generado en 16/05/2022 08:14:59 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _074__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de mayo de 2022_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

